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trescientos metros en los que 
se acumula toda suerte 
de basura inorgánica e, 
incluso, animales muertos, 
según aseguran haber visto 
ciudadanos que pasean a 
diario por este camino”, por 
lo que abrimos de oficio 
la queja 15/5670.

En el caso de la queja 
15/2414, era el propio 
Ayuntamiento de Adra 
(Almería) el que no sólo 
por estos motivos, sino, 
sobre todo, por motivo 

de seguridad, nos trasladaba su preocupación por 
la ausencia de limpieza y encauzamiento del río 
Adra que, según manifiesta, se encuentra invadido 
por cañaverales, matorrales y residuos de distinta 
índole, hecho que a su juicio plantea un serio riesgo 
de inundación. Los propios servicios técnicos 
municipales habían informado que era preciso el 
dragado de la sedimentación del cauce, con objeto 
de darle la profundidad necesaria y llevar a cabo 
la limpieza de residuos y vegetación de la zona.

Las noticias sobre el lamentable estado en que 
encontraba la desembocadura del río Guadalhorce, 
en el término municipal de Málaga, por la gran 
cantidad de vertidos sólidos (bolsas de basura, 

plásticos, cristales, envases con comida, etc.) que se 
arrojan, convirtiéndolo en un auténtico vertedero 
incontrolado, motivó la queja de oficio 14/4396.

También abrimos de oficio la queja 14/5109 por 
la situación en la que se encontraba la ladera 
del Castillo del municipio sevillano de Alcalá de 
Guadaíra, que se había convertido en un vertedero 
de residuos donde la vecindad arroja, sobre el talud 
del río Guadaíra, todo tipo de residuos. Todo ello 
tiene lugar cerca de donde están situadas viviendas 
de residentes en la zona y en un entorno de gran 
valor paisajístico como es el Parque de la Retama.

Sirvan estas quejas de botón de muestra de las 
agresiones, abandono y nula sostenibilidad que, 
con frecuencia, los poderes públicos y la ciuda-
danía tienen hacia nuestros ríos y los parajes de 
excepcional valor ecológico que configuran sus 
entornos.

Creemos que sería muy conveniente establecer 
un marco de colaboración eficaz y clarificador, 
desde un punto de vista competencial, y una 
cierta planificación para controlar el estado 
de nuestros ríos y sus entornos, delimitan-
do responsabilidades y procediendo a su 
saneamiento.

“ 
Era preciso 

el dragado de la 
sedimentación 
del cauce, con 
objeto de darle 
la profundidad 
necesaria y 
llevar a cabo 
la limpieza 
de residuos 
y vegetación 
de la zona”

Vecinos por sus 
monumentos omo viene siendo una constante a lo largo de 

los ejercicios, las situaciones más habituales que 
ocupan nuestras intervenciones en materia de 

Cultura afectan a la necesidad de protección del ingente 
patrimonio histórico-artístico que tiene Andalucía.

También apuntamos un sesgo característico y es la pre-
sencia frecuente de entidades y asociaciones que, desde 
el interés ciudadano, procuran despertar las respuestas 
de las administraciones para desplegar las acciones de 
control, defensa y protección de este patrimonio, con 
el que se sienten especialmente vinculados.

Aludimos la queja 15/4658 en la que vecinos de Fuente 
Álamo en el municipio de Alcalá la Real (Jaén) comparecieron 
preocupados por la situación de la Torre Almenara. Podemos 
decir que el Ayuntamiento es titular del inmueble y nos ha 
anunciado la redacción del proyecto de intervención y su 
disposición a acometerlo “si las posibilidades presupuestarias 
lo permiten”. Obviamente, podemos anticipar la necesidad 
de volcar nuestro seguimiento en tan loable pero impreciso 
compromiso municipal.

En la queja 15/5205 es otra entidad del Cabo de Gata 
la que ha promovido el cuidado del Torreón de San 
Miguel, en Almería. En este caso se da la circunstancia 
de que su propietario, según el catastro, es la Dirección 
General de Patrimonio de la Junta de Andalucía, por 
lo que continuaremos instando la adopción de las 
medidas de conservación que el inmueble merece.

C
Muchas entidades 
protagonizan peticiones 
de ayuda para mantener 
su patrimonio histórico. 
El Defensor atiende sus 
peticiones y actúa de 
oficio para proteger 
nuestro tesoro cultural.
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También es de titularidad pública el “Puente de 
Alfonso XIII” situado, una vez retirado y en desuso, 
en la zona portuaria de Sevilla y cuyo deterioro 
motivó de oficio la queja 14/5341. Estamos a la 
espera de conocer las actividades de control y 
vigilancia que esa Autoridad despliega para la 
protección de este elemento tan singular de la 
ingeniería industrial de comienzos del siglo XX.

Para terminar con el relato de este tipo de ac-
tuaciones, queremos evidenciar la preocupación 
del Defensor del Pueblo Andaluz por participar 
en estas labores de indagación e impulso en el 
cuidado de nuestro patrimonio. Más allá de la 
significativa participación asociativa y vecinal, el 
propio Defensor también quiere contribuir a este 
esfuerzo desplegando sus iniciativas de oficio. Así 
señalamos algunas como la queja 15/1448 sobre la 
protección de tumbas calcolíticas en Valencina de 
la Concepción (Sevilla); o la queja 15/1653, sobre 
la protección del Castillo en Huércal-Overa; o la 
queja 15/4416 sobre el estado de conservación 
del baluarte de San Sebastián, en Sanlúcar de 
Barrameda; o la queja 15/4897 para la protección 
de Castillo de Alcalá de Guadaira al igual que la 
queja 15/1653 sobre la restauración del Castillo 
de Santa Bárbara en Almería.

“ 
Asociaciones que, procuran 

despertar las respuestas de las 
administraciones para desplegar 
las acciones de control, defensa y 
protección de este patrimonio”

Las personas 
presas votan, 
pero cómo

l Defensor del Pueblo Andaluz ha tenido la oportu-
nidad de conocer diversos casos, tramitados en las 
correspondientes quejas, de personas internas en 

prisión que, por diferentes circunstancias, no pudieron 
ejercer su derecho al voto. Según las informaciones 
recibidas, podríamos resumir que se trataba de problemas 
debidos a una mejorable previsión y anticipación de 
gestiones que están formalmente previstas. Por ello, 
y con la finalidad de contribuir al mejor desarrollo de 
este derecho fundamental del ejercicio del derecho de 
voto a cargo de la población reclusa, desplegamos de 
oficio la queja 15/0856.

Podemos resumir que el voto de una persona en prisión 
que tenga la condición de elector tiene un mecanismo 
muy parecido al voto por correo.

La Consejería de Justicia e Interior nos informó que los 
mecanismos postales se habían articulado debidamente 
y se ofreció todo el operativo necesario para posibilitar 
el ejercicio del derecho al voto, en este caso, por correo 
de las personas titulares del derecho e internas en 
centros penitenciarios. No obstante, carecemos de 
datos segregados que permitan comprobar el normal 
funcionamiento de este proceso, comprobando el 
resultado final del ejercicio de voto en cada uno de los 
31 establecimientos penitenciarios en Andalucía.

Quedaron registrados 1.029 votantes, repartidos en los 31 
centros penitenciarios andaluces. Son aquellas personas 
que solicitaron la documentación oportuna para dirimir 

E
La participación 
electoral de los presos es 
una décima parte que la 
de la población común. 
Ofrecemos medidas 
para que se garantice 
su ejercicio del voto
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